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Radicado:    No. 2022-00047 

 
 
 

  
 
 

 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Junio veintisiete de 2023-. Al despacho de la señora Juez informando que 
la apoderada judicial dentro del presente solicitó que se fije fecha para llevar a cabo la diligencia de 

inventarios y avalúos. Sírvase proveer. 
 
 

KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Art 501 del Código General del Proceso el juzgado, DISPONE:  
 

Señalar la hora de las 09: 00 A.M del día veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023), como 
fecha para realizar la diligencia de inventarios y avalúos, dentro del presente trámite sucesoral.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 

 
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: SUCECIÓN INTESTADA 
Solicitante:  LUZ DARY RODRIGUEZ 

Causantes:         ATANASIO RODRÍGUEZ CONTRERAS Y BERTILDA CASTIBLANCO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JUNIO 28 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.44__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No.2019-00098 

 
 
 

 
 
 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Junio 27 de 2023-. Al despacho de la señora juez informando que el  
apoderado de la parte actora, allegó memorial contentivo de desistimiento de la demanda en el 
proceso de la referencia ya que debe realizarse una modificación en cuanto al área del predio a 

usucapir. Sírvase proveer. 
 
 

KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y en virtud de lo contemplado en el Art. 314 del Código 
General del Proceso, el juzgado, DISPONE: 

 
 

1- ACCEDER a lo solicitado. 

 
2- ACEPTAR el desistimiento presentado por el Dr. MIGUEL ARTURO MONTAÑO PÁEZ, 

apoderado de los demandantes 
 

3- Háganse las anotaciones correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        PERTENENCIA  - MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     SIXTA TULIA Y PERSONAS INDETERMINADAS 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JUNIO 28 de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No.44__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No.2019-00042 

 
 
 

 
 
 

 
 

INFORME SECRETARIAL: junio 27 de 2023-. Al despacho de la señora juez informando que el  
apoderado de la parte actora, allegó memorial contentivo de desistimiento de la demanda en el 
proceso de la referencia ya que debe realizarse una modificación en cuanto al área del predio a 

usucapir. Sírvase proveer. 
 
 

KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y en virtud de lo contemplado en el Art. 314 del Código 
General del Proceso, el juzgado, DISPONE: 

 
 

1- ACCEDER a lo solicitado. 

 
2- ACEPTAR el desistimiento presentado por el Dr. MIGUEL ARTURO MONTAÑO PÁEZ 

apoderado de los demandantes 
 

3- Háganse las anotaciones correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:          VERBAL – PERTENENCIA – MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:       NELLY AURORA MAYORGA GUZMÁN Y OTROS 

Demandados:   HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE AGUSTÍN 

MAYORGA Y PERSONAS INDETERMINADAS 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JUNIO 28 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.44__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 3174307901 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No. 2018-00091 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
INFORME SECRETARIAL: junio 27 de 2023-. Al despacho de la señora Juez, informando que, el 
apoderado de los demandantes solicitó el desglose de los documentos allegados en la demanda de 

la referencia a efectos de iniciar nuevamente el presente juicio.   Sírvase proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  

Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que según auto del 13 de junio de 2022, 
en el presente juicio se declaró la terminación anormal del proceso, providencia confirmada por el 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Zipaquirá, el Juzgado, DISPONE: 

  
 ACCEDER a la solicitud elevada por el apoderado de los demandantes.  
 

   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JUNIO 28 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._44_ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:         VERBAL – ESPECIAL (SANEAMIENTO DE LA TITULACIÓN LEY 1561 DE 
2012) 

Demandante:      JUAN DE JESÚS AGUILAR BARRAGÁN Y MARÍA CRISTINA BARRAGÁN 
Demandados:     HEREDEROS INDETERMINADOS DE ISAÍAS GUZMÁN Y PERSONAS 

INDETERMINADAS.  
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Radicado:    No.2016-00052 

 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Junio 27 de 2023-. Al despacho el presente asunto memorial allegado por 

el señor JERSSON FERNANDO GARZON CASTAÑEDA alimentario dentro del proceso de la 
referencia y quien en el transcurso del mismo cumplió la mayoría de edad, solicita el levantamiento de 
la medida cautelar que fue decretada por este despacho en providencia del  19 de abril de 2016. 

Sírvase proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  

Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: ACCEDER a lo solicitado por el alimentario en la causa de la referencia, habida cuenta  

de la manifestación realizada por el interesado, en relación con el cumplimiento de la obligación 
adeudada por el ejecutado. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo inscrita en el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 172-3792 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, 

correspondiente al inmueble denominado “LOTE EL TRIUNFO”, de propiedad  del  señor  GILBERTO 
GARZON GUZMAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.984.345. Oficiese. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
Demandante:     DORA INÉS CASTAÑEDA 

Demandado:      GILBERTO GARZÓN GUZMÁN 
 

                            SANTOS CRUZ LÓPEZ Y OLIVERIO CRUZ) Y OTROS  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JUNIO 28 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.44__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 3174307901 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No. 2022-00027 

 
 
 

 
 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Junio veintisiete (27) de 2023-. Al despacho de la señora juez, informando 

que, se acreditó la instalación de la valla por parte del apoderado de los demandantes. Sírvase 
proveer. 
 

 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 
 

ORDENAR la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y 
Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes, lo anterior en virtud de lo contemplado en la 
ley 2213 de 2022 y numeral 7 del Art. 375 del C. G. del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        VERBAL - PERTENENCIA - MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:     MARTHA YANETH ALARCÓN Y OTROS 

Demandado:      HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANTONIO SALCEDO RODRÍGUEZ 

Y PERSONAS INDETERMINADAS  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JUNIO 28 DE 2023  se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.44__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No.2022-00086 

 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: junio 27 de 2023-. Al despacho, el presente asunto con constancia de 

inscripción por parte la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, de la medida cautelar 
de embargo decretada sobre el bien con folio de matrícula No. 172-77858 Sírvase proveer. 
 

KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 

1- Señalar la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día cuatro (04) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023), como fecha para practicar la diligencia de secuestro del bien 
inmueble identificado con el folio de matrícula No. 172-77858. 

 
2- Se designa en calidad de secuestre, a la señora GLADYS SANTANDER FLORES, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 51.587.656, residente en la calle 9 No. 5 – 87 de Ubaté, 

teléfonos 8553 040 y celular 321 290 0038, quien hace parte de la lista de auxiliares de la 
justicia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JUNIO 28 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.44__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL – MENOR CUANTÍA  
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Demandado:      GUSTAVO ÁLVAREZ MONROY Y HUMBERTO ÁLVAREZ MONROY  
 

                            SANTOS CRUZ LÓPEZ Y OLIVERIO CRUZ) Y OTROS  
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Radicado:    No.2022-00086 

 
 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Junio 27 de 2023-. Al despacho, el presente asunto con memorial allegado 

por el apoderado del ejecutante, solicitando que se tenga por notificado el señor HUMBERTO 
ÁLVAREZ MONROY, ya que, la certificación emitida por la entidad de mensajería indica que la 

persona a notificar reside en el lugar señalado por el remitente. Sírvase proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  

Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, ADVIERTE: 
 
Mediante providencia de marzo 7 de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del 

Código General del Proceso, se tuvo como notificado por conducta concluyente el señor HUMBERTO 
ÁLVAREZ MONROY, a partir del 23 de febrero de 2023; quien otorgó poder para ser representado en 
el proceso al Dr. MARCO ANTONIO CARRILLO BALLÉN.  

 
Por lo anterior, el juzgado, DISPONE: 
 

No atender la solicitud allegada por el Dr. LUIS ANTONIO BABATIVA VERGARA como quiera que el 
ejecutado, señor HUMBERTO ÁLVAREZ MONROY, ya se encuentra notificado y comparece al 

proceso a través de un profesional del derecho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JUNIO 28 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.44__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL – MENOR CUANTÍA  
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Demandado:      GUSTAVO ÁLVAREZ MONROY Y HUMBERTO ÁLVAREZ MONROY  
 

                            SANTOS CRUZ LÓPEZ Y OLIVERIO CRUZ) Y OTROS  
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Radicado:    No.2023-00052 

 
 
 

 
 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Junio 27 de 2023-. Al despacho de la señora juez, informando que llegó 

despacho comisorio emanado del Juzgado Promiscuo Municipal de Lenguazaque, a través del cual 
se solicita la práctica de diligencia de entrega del inmueble denominado ¨ Los Alisos¨ identificado con 

el folio de matrícula No. Ó172-58978. Sírvase proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  

Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día CATORCE (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las dos (02) de 
la tarde para realizar la diligencia de entrega del inmueble denominado ¨Los ĺ¨ ubicado en la vereda El 
Mortiño del municipio de Carmen de Carupa.  

 
SEGUNDO: Por secretaría ofíciese a la señora EILEN MAYERLY CONGO SANTANDER, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 20.866.382 expedida en Bogotá, auxiliar de la justicia designada en 

calidad de secuestre, informándole la fecha y hora de la diligencia. 
  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 
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Radicado:    No.2016-00084 
 

 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: junio 27 de 2023-. Se encuentra al despacho el proceso de la referencia 
para resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la parte actora contra el auto 

del  29 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  

Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Según el informe secretarial que antecede, la apoderada de la parte actora, Dra. AIDA MILENA MALAVER 

MOLINA interpuso los recursos de reposición y en subsidio el de apelación en contra del auto de mayo 
29 de 2023, mediante el cual no se accedió a la solicitud de pérdida de competencia elevada por la activa. 
 

PARA RESOLVER 
 

La recurrente argumenta que, para los días 20 y 21 de abril de año de 2022, el despacho estuvo cerrado 

y por lo tanto no existía publicidad que indicara que el servicio de administración de justicia se realizaría 
en forma virtual, indica además que la personería Municipal de Carmen de Carupa en visita realizada a 

esta sede judicial evidenció que no se encontraba ningún servidor judicial, y no se observaba información 
sobre los canales de atención virtual. 
 

Indica, que la demanda fue radicada en junio del 2016, se conformó litisconsorcio y se vinculó a 
colindantes y vecinos del predio, en razón a que se allegó un plano catastral del predio dominante del 
presente juicio, así mismo manifiesta que, por dos años el despacho tuvo cerradas sus instalaciones con 

ocasión de la declaración de la emergencia sanitaria por COVID- 19. 
 
Manifiesta, que esta judicial de forma errada incluyó una salvedad no regulada legalmente con la finalidad 

de contabilizar el término para proferir sentencia, circunstancia que deja al descubierto la transgresión del 
derecho al debido proceso, ya que al tenor del artículo 13 del Código General del Proceso las normas 

procesales son de orden público y por consiguiente de obligatorio cumplimiento y en ningún caso podrán 
ser derogadas modificadas o sustituidas por funcionarios o particulares. 
 

 El inconformismo de la memorialista radica en que esta judicatura no ha aplicado las disposiciones 
establecidas por la Honorable Corte Suprema de Justicia, y por ende, no se ha apartado del conocimiento 
del presente proceso por pérdida de la competencia de esta sede judicial . 

 
Se advierte que, el apoderado de la parte demandada descorrió en tiempo el traslado del recurso sobre 
los siguientes argumentos: 
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‘Se evidencia de manera clara, diáfana y sin dubitación alguna que, quien ha entorpecido el correcto 
desarrollo del proceso, es la apoderada de la parte actora ya que ha presentado memoriales injustificados, 

desconociendo las actuaciones y conllevando a la dilación del curso del proceso.’.  
 
Pide la apoderada del actor, revocar el auto de mayo 29 de 2023, y, como consecuencia apartarse del 

asunto de la referencia.  
 

CONSIDERACIONES 

 
El recurso de reposición es el medio a través del cual se pretende que el funcionario judicial revise 

sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que de manera por demás 
involuntaria, y quizás producto de una inadecuada interpretación normativa, hubiere podido incurrir al 
momento de su adopción, en procura de garantizar con ello la legalidad y rectitud que deben orientar 

a la Administración de Justicia. 
 
Prevé el artículo 318 del Código General del Proceso, que el recurso de reposición procede contra los 

autos que dicte el juez; y tiene por finalidad que el mismo operador judicial que emitió la decisión, la 
modifique, revoque o confirme.  
 

La recurrente insiste en la pérdida de la competencia de este asunto, olvidando que, la norma  que fijó 
el término para la actuación del juez involucra diversos aspectos  de relevancia constitucional que 
impiden simplemente ceñirse al tenor literal  de la disposición y que tal como se puede evidenciar en 

el proceso a cargo, la actora desconozca tan descomedidamente las actuaciones y los diversos 
aspectos de relevancia acaecidos en el proceso. 

 
Es pertinente destacar contra lo esgrimido por la recurrente respecto al cierre de las instalaciones del 
juzgado para la fecha en que el gobierno nacional decretó la emergencia sanitaria con ocasión de la 

COVID-19, por disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura, la prestación del servicio siempre 
se hizo virtual por los canales digitales dispuestos para tal fin.   
 

Aunado a lo anterior, se itera: El proceso no ha estado inactivo, se han resuelto todas las peticiones 
presentas por la apoderada del demandante, lo que no ha permitido la expedición del fallo que en 
derecho corresponda dentro del término contemplado en el art . 121 del C. G. del P. 

 
Ahora bien, el término consagrado en el Art 121 del C.G. del P, y en el cual se apoya la apoderada en 
el escrito que contiene el recurso, trae implícitos la verificación de varios factores para que se pueda 

aplicar tal disposición.  
Huelga reiterar los diversos pronunciamientos de los órganos de cierre en relación con el estudio o 

ponderación de las circunstancias en que se ha visto inmersa la causa judicial en la que 
aparentemente se ha desbordado término del tantas veces citado artículo 121 del Código General 
Proceso, para arribar al imperativo de declaratoria o no de la pérdida de competencia. 

 
Se recae, no existe pérdida de competencia de este despacho en el caso en estudio, ya que han 
ocurrido circunstancias que justifican la no emisión del fallo dentro del término consagrado en el 

Art.121 Del C.G. del P. Es de destacar el pronunciamiento de la Corte Constitucional al respecto; 
Sentencia C-443 /2019 Corte Constitucional.  
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Carmen de Carupa:  
 

RESUELVE: 
 
 

1º. No acceder a lo pretendido, por las consideraciones expuestas. 
 
2º.  Mantener incólume el auto de fecha 29 de mayo de 2023. 

 



3 
 

 

3º. No conceder el recurso de apelación, como quiera que se trata de un proceso de mínima cuantía. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

   
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
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Hoy JUNIO 28 DE 2023 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No.44 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No.2021-00115 

 
 
 

 
 
 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Junio veintisiete de 2023-. Al despacho de la señora juez, con memorial 
allegado por el apoderado de la parte ejecutante, solicitando que se le informe si el Dr. JONATHAN 
LEONARDO RODRÍGUEZ ARDILA, designado Curador Ad- Litem, ha realizado algún 

pronunciamiento acerca de dicha designación. Sírvase proveer. 
 
 

KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Abril catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede el juzgado, ADVIERTE 

 

Que el curador ad-litem designado en este asunto no se ha posesionado ni notificado según lo 

dispuesto por el numeral 7 del artículo del Código General del Proceso, por lo anterior, SE DISPONE: 

 

REQUERIR al Sr. CURADOR AD-LITEM designado en el proceso de la referencia Dr. JONATHAN 

LEONARDO RODRÍGUEZ ARDILA, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación, concurra a tomar posesión del cargo, so pena de ordenar la compulsa de 

copias conforme con lo preceptuado por la norma en cita. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 
 

 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
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Hoy JUNIO 28 DE 2023  se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 44 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2021-00017 

 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Junio 27 de 2023-. Al despacho de la señora juez, informando que, la 

providencia mediante la cual se tuvo por notificado al ejecutado, se encuentra en firme. Sírvase 
proveer. 
 

  
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Junio veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Visto el informe secretarial, y surtidas las diligencias de notificación de que tratan los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, sin que la parte ejecutada propusiera excepciones de mérito 

dentro del juicio referido, el juzgado, dando aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G. del 

P. 

RESUELVE   

 

PRIMERO. Seguir adelante la ejecución en la forma y términos señalados en el mandamiento de pago 

proferido dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO. Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos señalados en el artículo 446 del 

C.G del P. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la demandada, incluyendo la suma de $ 1.000.000. como agencias 

en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
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por anotación en el Estado No.44 
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secretaria 
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